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Confirman Más Casos 
de Cólera en Colombia 

BOGOTA, Colombia, abril (EFE).- Las autoridades 
colombianas confirmaron el lunes otros once casos de 
cólera en el territorio nacional, con lo que la cifra total de 
pacientes afectados en el país subió a 42 desde que se 
detectó el primero en el litoral Pacífico el pasado 11 de 
marzo. 

La oficina nacional para la prevención y atención de 
desastres informó de que los nuevos once casos fueron 
confinnados tras el análisis efectuado por el Instituto 
Nacional de Salud a un nuevo grupo de muestras enviadas 
desde el Departamento de Narino, fronterizo con Ecuador, 
en el extremo suroeste del país. 

Si se reforma ef Artículo 248 habría total 
inseguridad jurídica en el país 
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daría, que deriva su validez 
de la misma norma cons
titucional. La misma je
rarquía que ostenta la 
norma constitucional la ha
ce acreedora a un proce
dimiento de formación, vi
gencia y reforma, distinto al 
que se sigue para la nor
mativa jurídica secundaria. 

Todavía más, cuando 
está de por medio la esencia 
política, social y jurídica de 
la sociedad estatal, no 
puede irse de prisa ni ca
meterse imprudencias. De 
ahí que la docrrina ha cla
sificado las Constiruciones 
en rígidas, flexibles y se
mirrígidas, según el pro
cedimiento que para su 
reforma se establezca, ha
biendo adoptado, la gran 
mayoría de los países, los 
sistemas rígidos y semi
rrígidos, asegurando así la 
permanencia en el tiempo 
del texto constitucional y 
dando lugar a una mayor 
profundización y reflexión 
en cuanto a las reformas que 
al mismo podrían introdu
cirse. 

El Salvador en la actual 
Constitución adoptó un 
sistema semirrígido ya que 
se requiere de dos Asam
bleas Legislativas Ordina
rias para su reforma: la 
primera asamblea que emi
te el respectivo acuerdo por 
votación simple, y la se
gunda, que lo ratifica y emi
te el decreto de reformas 
con votación calificada (el 
famoso Artículo 248). Pero 
resulta, querido amigo, que 
el FMLN en sus "vivezas" de 
negociación no quiere 
seguir, para el futuro, el 
procedimiento descrito de 
dos asambleas, sino que 
pretende que la actual 
Asamblea emita un acuerdo 
reformando el Artículo 248 
y que este acuerdo sea ra
tificado con votación ca
lificada por la Asamblea que 
va a tomar posesión el 1 de 
mayo, modificando el me
canismo de reformas para 
el futuro. Aquí está el truco. 
El Artículo 248 que es el que 
establece el mecanismo de 
reformas sería reformado en 
esta ocasión siguiendo el 
procedimiento actual, pero 
las reformas de otros 
artículos que vendrían a 
continuación, ya no ne
cesitarían de dos asambleas 
sino solamente de una, 
porque el Artículo 248 ya no 
sería obstáculo para ello. 
¿Está claro, querido amigo? 
¿Ve usted por qué no se debe 
tocar el Artículo 248 Cn? 

Para justificar el truco 
aducen que ya no hay su
ficiente tiempo para es-

rudiar las reformas que se 
pudieran proponer, o la 
guerra se prolongaría tres 
años más; entonces mo
dificando el Articulo 248 se 
elimina la necesidad de dos 
asambleas y la próxima 
Asamblea con mayoría ca
lificada aprobaría las re
formas que "condujeran a 
la paz". Claro que no lo 
dicen con estas palabras, 
sino que las "envuelven en 
huevo" y las presentan 
"como una gran ocu
rrencia" para obtener la paz. 
Fíjese bien, querido lector, 
ahora el obstáculo para la 
paz es la Constitución de la 
República, la Constirución 
de 1983 que no tiene ni diez 
años de vigencia. ¿Cuándo 
ha dicho antes el FMLN que 
la Constitución sea el ob
stáculo? Lo que el FMLN ha 
afirmado es que la Cons
titución "es un pedazo de 
papel". 

Ahora viene el punto 
clave: ¿Por qué es que se 
insiste tanto en la reforma 
sólo al Articulo 248? Porque 
al aceptar ese mecanismo 
de reformas constitucio
nales propuesto por el 
FMLN, en el fondo se está 
abriendo la posibilidad de 
reformar toda la Cons
tirución, esperando que se 
salven aquellos puntos que 
la misma Constitución 
prohíbe reformar: la forma 
y sistema de gobierno, la 
territorialidad de la Repú
blica y la alternabilidad en 
el ejercicio de la Presiden
cia. Esto está prohibido por 
el mismo Artículo 248. Si se 
aceptara el mecanismo del 
FMLN habría total inse
guridad jurídica en el país, 
las presiones internas y 
externas sobre los dipu
tados se volverían monu
mentales y estarían ame
nazadas todas las insti
tuciones fundamentales del 
Estado en materia política, 
económica, social, de de
fensa, y así hasta el fin. Aquí 
sí, la .Constitución se con
vertiría en un pedazo de 
papel. 

Querido lector, bien 
servido debería sentirse el 
FMLN si el gobierno le 
acepta impulsar alguna 
reforma, pero utilizando el 
mecanismo vigente. El FM
LN no debe olvidar que es 
un grupo terrorista que 
actúa fuera de la ley y que 
no tiene ni equivalencia ni 
autoridad moral para exigir 
que se le cumplan sus ca
prichos, ¡tpoyados por 
quién sabe qué fuerzas 
ocultas que presionan en su 
favor. 
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